
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores al Decreto
196/1999, de 28 de diciembre, de
estructura orgánica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

Advertidos errores tipográficos en la inserción del Decreto
196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura núm. 152, de 30 de diciembre de 1999, se
procede a su oportuna rectificación.

En la página 10128, en el artículo 1.º-1, donde dice: «3. Dirección
General Enseñanzas Universitarias e Investigación», debe decir: «3.
Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación».

En la misma página 10128, en el artículo 3.º-1.a), donde dice:
«... a las Direcciones Generales de Ordenación, Renovación y
Centros, Personal de Centros Educativos y Formación Profesional
y Promoción Educativa...», debe decir: «...a las Direcciones Ge-
nerales de Ordenación, Renovación y Centros, Personal Docente y
Formación Profesional y Promoción Educativa...».

En la página 10131, en el artículo 8.º, siempre que dice: «Direc-
ción General Personal Docente», debe decir : «Dirección General de
Personal Docente».

En la misma página 10131, en el artículo 8.º-2, donde dice:
«–Servicio de Administración de Peronal Docente», debe decir:
«–Servicio de Administración de Personal Docente».

En la página 10132, en la Disposición Adicional Primera, en la
columna Denominación nueva de la tabla que incluye, donde di-
ce: «J. Servicio Innovación, Renovación Pedagógica y Formación
del Profesorado», debe decir: «J. Servicio Innovación Educativa,
Renovación Pedagógica y Formación del Profesorado».

CORRECCION de errores al Decreto
197/1999, de 28 de diciembre, por el que
se modifican las relaciones de puestos de
trabajo de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología.

Advertidos errores tipográficos en la inserción del Decreto 197/1999,

de 28 de diciembre, por el que se modifican las relaciones de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 152, de 30 de
diciembre de 1999, se procede a su oportuna rectificación.

En el Anexo I, página 10137, línea 22, donde dice: «J. SERV. DE
INSPECCION GENERAL DE EDUCACION», debe decir: «J. SERV. DE
INSPECCION GENERAL Y EVALUACION».

En el Anexo II, página 10143, línea 19, donde dice: «J. SERV. INNO-
VACION, R. PEDAGOGICA Y F. PROFESORADO», debe decir: «J. SERV.
INNOV. EDUCATIVA, R. PEDAGOGICA Y F. PROFESORADO».

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 25 de enero de 2000, por la
que se convocan las plazas subvencionadas
de Balneoterapia para personas mayores en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley 2/1994, de 28 de abril, de asistencia social geriátrica, pre-
vé dentro de las prestaciones sociales relacionadas en su artículo
4 la de balneoterapia, que se define en el artículo 11 de la mis-
ma como la posibilidad para los ancianos de la Comunidad Autó-
noma de utilizar los establecimientos balnearios de la Comunidad
Autónoma legalmente reconocidos, siempre que la estancia y trata-
mientos sean motivados por prescripción facultativa.

El objeto de la presente Orden es ofertar a las personas mayores
de la Comunidad Autónoma la posibilidad de recibir el servicio de
balneoterapia por considerar que tal tratamiento incide positiva-
mente en su salud y en su calidad de vida.

Se establecen para la presente convocatoria dos plazos de presen-
tación de solicitudes para los turnos que se recogen, con el fin de
que esta prestación sea conocida por el mayor número de perso-
nas mayores y por posibilitar una mayor proximidad entre el pla-
zo de presentación de la solicitud y el turno solicitado.

En su virtud y en uso de las atribuciones legalmente conferidas

D I S P O N G O

CAPITULO I.–Disposiciones Generales

ARTICULO 1.º - Se convocan 1200 plazas subvencionadas de bal-
neoterapia para personas mayores de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura en el año 2000. Existiendo dos modalidades de con-
vocatoria:

1.1.–1000 plazas de balneoterapia con alojamiento en los turnos y
balnearios que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden.

1.2.–200 plazas de balneoterapia sin alojamiento (cheque-servicio),
en los balnearios y meses que se relacionan en el Anexo II de la
presente Orden.

Para ambos casos se establecen dos plazos de presentación de so-
licitudes.

ARTICULO 2.º - Los solicitantes sólo podrán optar por una de las dos
modalidades de convocatoria, balneoterapia con alojamiento o trata-
miento termal cheques-servicio con alojamiento por cuenta propia.

ARTICULO 3.º - Podrán ser beneficiarios de las plazas convocadas
las personas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayores de 65 años.

b) Pensionistas mayores de 60 años.

c) Ser español, residir en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura desde, al menos, dos años antes del momento de la
presentación de la solicitud. Este requisito no será necesario para
los solicitantes no residentes a los que les sea de aplicación la Ley
de la Extremeñidad.

d) No presentar trastornos mentales graves que puedan alterar la nor-
mal convivencia en los balnearios, ni enfermedad infecto-contagiosa.

e) Poder valerse por sí mismos, sin necesitar ayuda de otra perso-
na para las actividades de la vida diaria.

f) Precisar los tratamientos solicitados.

g) No ser beneficiario de la misma prestación a través de otros
Programas de Termalismo Social en el mismo año natural.

h) El solicitante podrá ir acompañado de su cónyuge o acompa-
ñante, siempre que éste también necesite tratamiento termal, y
reúna el resto de los requisitos citados.

ARTICULO 4.º - El servicio de balneoterapia con alojamiento sub-
vencionado por la presente Orden, consistirá en:

a) Alojamiento y manutención en régimen de pensión completa en
habitaciones dobles, durante 15 días y 14 noches en uno de los
balnearios que figuran en el Anexo I.

b) El transporte desde la localidad más próxima hasta el estableci-
miento termal, en el caso de que el balneario no se encuentre
ubicado en un núcleo urbano. Sin embargo será de cuenta del be-

neficiario el transporte desde su domicilio al balneario o a la lo-
calidad más próxima a éste y el de regreso.

c) Tratamiento termal que incluirá:

– Reconocimiento médico en el momento del ingreso.

– Tratamiento termal prescrito por el médico del balneario con un
mínimo de dos técnicas diarias.

– Seguimiento médico del tratamiento y elaboración de un informe
a la finalización de la estancia.

ARTICULO 5.º - El precio a abonar por el interesado en balneote-
rapia con alojamiento por turno y plaza será de 37.500 ptas., en
temporada baja, y de 42.500 ptas., en temporada alta.

Los beneficiarios abonarán al balneario la cantidad de 7.500 ptas.,
en concepto de fianza tanto en temporada baja como en tempora-
da alta, en el plazo de 10 días a partir de la publicación de la
resolución y las 30.000 ptas. (temporada baja) y 35.000 ptas.
(temporada alta) restantes en el momento de efectuar su ingreso
en el balneario.

En el supuesto de interrupción del tratamiento por causas imputa-
bles al beneficiario, no tendrá derecho al reintegro de la cantidad
abonada al balneario.

La subvención que se concede a título individual consistirá en abo-
nar la diferencia entre la aportación de usuario y las tarifas fija-
das por los establecimientos termales.

ARTICULO 6.º - El Servicio de balneoterapia con alojamiento por
cuenta del solicitante o cheques-servicio, consistirá en:

Tratamiento termal que incluirá:

a) Reconocimiento médico en el momento del ingreso.

b) Tratamiento termal prescrito por el médico del balneario duran-
te 15 días, con un mínimo de dos técnicas diarias.

c) Seguimiento médico del tratamiento y elaboración de un infor-
me a la finalización de la estancia.

ARTICULO 7.º - El precio a abonar por el interesado inde-
pendientemente del mes de que se trate será de 16.000 ptas.
por plaza.

Los interesados abonarán al balneario la cantidad de 5.000 ptas.,
en concepto de fianza y las 11.000 ptas. restantes el primer día
de comienzo del tratamiento en el balneario.

En el supuesto de interrupción del tratamiento por causas imputa-
bles al beneficiario, no tendrán derecho al reintegro de la cantidad
abonada al balneario.
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La subvención que se concede a título individual consistirá en abo-
nar la diferencia entre la aportación de usuario y las tarifas fija-
das por los establecimientos termales.

ARTICULO 8.º - El servicio de balneoterapia regulado en la presen-
te Orden se prestará en los establecimientos termales de la Comu-
nidad Autónoma con los que se establezca el oportuno acuerdo,
siempre que cuenten con la infraestructura suficiente para garanti-
zar el tratamiento y estancia de los beneficiarios.

ARTICULO 9.º - La Consejería de Bienestar Social hará efectiva la
subvención de las plazas convocadas mediante el abono a los esta-
blecimientos de balneoterapia de la diferencia entre sus tarifas y
las aportaciones realizadas por los usuarios.

CAPITULO SEGUNDO.–Procedimiento

ARTICULO 10.º - Las solicitudes se presentarán para la modalidad
de balneoterapia con alojamiento, para los diferentes turnos del
primer plazo que se relacionan en el Anexo I de la Orden, durante
30 días naturales a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden; para los turnos del segundo plazo especificado en el citado
Anexo el plazo de presentación de solicitudes comprenderá desde
el 28 de marzo hasta el 15 de mayo, ambos incluidos. Los solici-
tantes de los turnos del primer plazo podrán presentar la solicitud
en el segundo plazo, salvo los que ya hubiesen sido beneficiados
con la adjudicación de plaza.

Las solicitudes para la modalidad de tratamiento termal sin aloja-
miento o cheques-servicio que se relacionan en el Anexo II se po-
drán presentar para el primer plazo, que comprende los meses de
mayo y junio, durante 30 días naturales a partir de la publicación
de la presente Orden; y para el mes de octubre, el plazo de presen-
tación de solicitudes será desde el 28 de marzo hasta el 15 de ma-
yo. En ambos casos, el lugar de presentación de las solicitudes será
el Registro General de la Consejería de Bienestar Social, en los Servi-
cios Territoriales de la Consejería de Bienestar Social, en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en
los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
debiendo acompañarse a la misma la siguiente documentación:

a) Modelo oficial de solicitudes, según Anexo III.

b) Informe médico del solicitante y del cónyuge o acompañante,
en su caso, según Anexo IV.

c) Fotocopia del D.N.I. del solicitante y del cónyuge o acompañan-
te, en su caso.

d) Declaración jurada del solicitante y del cónyuge o acompañante,

en su caso, de no haber sido beneficiario de ninguna otra presta-
ción de termalismo social en el mismo año natural.

e) Certificado de Residencia del solicitante y del cónyuge o acom-
pañante, en su caso, emitido por el Ayuntamiento donde tenga su
domicilio habitual. Para los solicitantes que se ven afectados por la
Ley de la Extremeñidad, certificación de dicha condición.

ARTICULO 11.º - Recibidas las solicitudes dentro de los plazos fija-
dos, se procederá a la comprobación de la documentación. Si se
apreciara la falta de algún dato o documento, será requerido al
solicitante con la advertencia de que transcurridos 10 días sin que
se hayan presentado los mismos, se le tendrá por desistido de su
petición previa resolución motivada en este sentido dictada por la
Dirección General de Servicios Sociales.

ARTICULO 12.º

a) Una vez completa la documentación, la Dirección General de
Servicios Sociales procederá a la valoración de la misma, de acuer-
do con el baremo que figura en el Anexo V de la presente Orden.

b) La Dirección General de Servicios Sociales dictará resolución
comprensiva de las solicitudes aprobadas y denegadas, dicha reso-
lución será publicada en los tablones de anuncios de los Servicios
Territoriales y Centrales de la Consejería de Bienestar Social, para
conocimiento público.

c) Con los solicitantes no admitidos se crearán las correspondientes
listas de espera por orden de puntuación, para el caso de que al-
gún beneficiario decayera en su derecho.

d) El número de plazas recogido para cada turno (Anexo I y Ane-
xo II) podrá modificarse en caso de no completarse alguno de los
turnos. Del mismo modo y de ser necesario, podrán crearse turnos
de recuperación de plazas en fechas distintas a las recogidas en
los mencionados Anexos, comunicándose con suficiente antelación a
los interesados, en lista de espera, su inclusión en dichos turnos.
En todo caso, deberá mantenerse el mismo número de plazas total
concertadas para cada establecimiento termal.

ARTICULO 13.º

a) Aquellos solicitantes a los que les haya sido adjudicada una plaza
deberán abonar la fianza establecida para cada modalidad de 7.500
ptas. en balneoterapia con alojamiento y de 5.000 ptas. en cheques-
servicio, tanto en temporada baja como en temporada alta en el plazo
de 10 días desde la publicación de la resolución de la convocatoria.

b) Los solicitantes que incurran en engaño o falsedad en la cum-
plimentación de la solicitud, que no precisen el tratamiento de
acuerdo con lo apreciado por el médico en el momento del ingre-

750 27 Enero 2000 D.O.E.—Número 10



so, que no hagan efectiva la fianza o su aportación, perderán la
plaza adjudicada, con independencia de cualquier otra responsabili-
dad que se les pudiera reclamar.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales
para resolver cuantas incidencias se puedan presentar en la ejecu-
ción o interpretación de esta Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de enero de 2000.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO
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